
N.° 5502.__________________SABADO 6 DE OCTUBRE DE 1849. 10 cuartos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por Mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, he tenido á bien decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se aprueban los Aranceles de Aduanas que acompañan á este Real decreto, reformados con arreglo á las bases adjuntas á la ley de 17 de Julio 

último , y en los cuales se comprende el de las manufacturas de algodón establecido por el art. 2.° de la misma ley.
Art. 2.° Por ahora, y sin perjuicio de lo que en lo sucesivo pueda determinarse, las citadas manufacturas de algodón se admitirán en la Península é islas 

Baleares por las Aduanas marítimas siguientes: San Sebastian, Bilbao, Santander, Coruña, Cádiz, Málaga, Almería, Cartagena, Alicante, Valencia, Barcelona, 
Palma de Mallorca y Mahon.

Art. 3.° Continuarán los depósitos de Aduanas ó de géneros de lícito comercio en los puntos en que actualmente existen, exceptuando los que por su poca 
importancia no produzcan lo necesario para cubrir sus gastos.

El derecho de depósito será el mismo que en el dia se satisface.
Art. 4.° Conforme á lo dispuesto en la quinta de las bases aprobadas por la referida ley, se establecen en los puertos de la Coruña, Cádiz y Mahon depósitos 

generales de toda clase de productos, géneros y efectos.
Art. 5.“ Para que las disposiciones de los Aranceles comiencen á regir en todas las Aduanas se fijan los plazos siguientes, contados desde el dia de la publica

ción de este Real decreto en la Gaceta de M adrid:
Quince dias para el Arancel de exportación.
Un mes para el de importación de los géneros de algodón, cualquiera que sea el punto de que procedan.
Dos meses para el Arancel general aplicado á las procedencias de Europa y Africa.
Tres meses para las procedencias de las posesiones españolas de América ó de cualquiera otro punto de la América extrangera situado al Este del cabo de 

Hornos y cinco para las procedencias de los situados al Oeste del mismo cabo.
Ocho meses para las procedencias de Asia é islas Filipinas.
Cumplido el plazo señalado á cada procedencia, no se admitirán reclamaciones dirigidas á eximirse de la observancia de los Aranceles, cualquiera que 

eea el motivo en que se funden.
Dado en Palacio á 5 de Octubre de 1849.=Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

A R A N C E L

para la exacción de los derechos de entrada en el Reino á los géneros, frutos y efectos extrangeros y de las posesiones espa-
ñolas de Ultramar, formado con arreglo á las bases que establece el art. 1.° de la ley de 17 de Julio de 1849.

R E G L A S P A R A  L A  O B S E R V A N C IA  D E L  A R A N C E L .

1.a Los artículos de nueva invención se despacharán imponiéndoles los derechos señalados á sus similares ó análogos por la primera vez, remitiendo muestras 
de ellos á la Dirección general de Aduanas, para que e l Gobierno de S. M. acuerde los derechos que deban satisfacer por regla general. Si no tuviesen analogía ó 
semejanza con ningún artículo del Arancel, satisfarán por la primera vez el 15 por 100 sobre avalúo en bandera nacional, y 18 por 100 en extrangera.

2.a Todos los artículos que se presenten en cortas cantidades y de pequeño valor, no comprendidos expresamente en el Arancel, satisfarán el 15 por 100 
sobre avalúo en bandera nacional, y 18 por 100 en extrangera, dando cuenta en cada caso á la superioridad.

3.a Para el despacho de los géneros por avalúo deberán presentar los interesados á los Administradores de Aduanas las facturas originales de precios. Si los 
empleados no se conformasen con ellos y creyesen deber señalar otros, y los interesados no pusiesen dificultad, se pasará por los precios en que mútuamente se con
venga. Si los interesados no prestasen su conformidad, se instruirá el oportuno expediente, que se remitirá á la superioridad, acompañado de muestras del géne
ro, si fuese dable; pudiendo la Hacienda adquirir la propiedad de los efectos, abonando á sus dueños el importe déla  factura presentada, y un 10 por 100 mas, 
según está dispuesto en el dia para algunos artículos.

4.a Los artículos que sean producto y procedan de las posesiones españolas de A sia , y que no tengan como tales señalados en el Arancel los derechos que ha
yan de satisfacer, solo adeudarán la quinta parte de los establecidos á sus similares extrangeros si viniesen en bandera española. En caso contrario se exigirán los 
derechos impuestos á la bandera extrangera procedente del extrangero.
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lisos ó calados, de acero, carey, marfil, 
metal dorado o plateado ó nácar. . . .  
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adornos, embutidos, figuras , relie

Docena. 60 » n  »
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ABALORIO , canutillo , cornerina , cuentas 
gruesas y  medianas, 6 rocalla, todo de 
vidrio y  de cualquier color, suelto ó 
en hilos, incluso el peso de estos.. .. 

ABANICOS con paises de papel y  varillajes de as
ta, ballena, caña, hueso, madera ó pasta. 

...............con paises de todas clases y varillajes
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sin ellas: adeudará cada docena 15 
por 100 en bandera nacional y 18 
por 100 en extrangera sobre avaluó. 
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v otros usos id. id .............................

................de olor para el pelo. (Véase perfu-

Libra.

Arrolia.
Quintal.

Libra.

fumería)
, , ♦ . . . • .  secante para pintores.........................
............... de vitriolo. (Véase ácido sulfúrico.)

. . .  . de cualquiera otra sustancia animal
0 veje tal, para la medicina, farma-

ACEITUNAS verdes con aderezo ó sin él, en 
salmuera, incluyendo para el adeu
do el peso de los envases 110 siendo

ACERO en barras y planchas sin labrar (1)..
............... fundido en barras de todos tamaños.
ACETATO de cobre. (Véase cardenillo.) 
...............de morfina. (Véase morfina.)

ACIBAR caballuno, hepático y socotrino........
ACIDO acético impuro. (Véase vinagre.)
...............azoico ó nítrico ó agua fuerte...........

• bórico, en su estado natural............
• •dicho purificado.................................

• de limón 0 cítrico...............................

...........oxálico................. •................................
Arroba.
Libra.

Quintal.
Libra..........dicho humeante ó de Sajonia. . . . . . .

. . . .  tartárico........... ..................................
ACIDOS 110 comprendidos en este arancel. . .. 
ACOROBERO, calamo aromático, raiz del aco

ro calamo. ..........................................

...............

ACHIOTE, achioti en rama ó yerba, bixa ore- 
llana ..................... . . . » ........... Quintal.

Libra.bixa orellana....... ............ ..................
ADERECEROS y adornos para los brazos, ca

beza , cintura, cuello y pecho de seño
ras; como son abrazaderas, brazaletes, 
broches, candados, cinturones, cora- 
zoncitos, crucecitas, pendientes, pul
seras, tembleques ú otros objetos se
mejantes de acero , azabache, metal 
común, dorado ó plateado, plaqué 
blanco ó vidrio, labrados ó lisos, ten
gan ó 110 camafeos, cifras, dibujos, 
perlas, piedras falsas ó retratos, in
cluso el peso de los papeles y cartu
linas en que vengan colocados..........

venturina, abrillantados, labrados 6 
lisos, incluso el peso de los papeles y 
cartulinas...........................................

...............dichos engastados en oro, plata ó pla
tina, afiligranados ó lisos, con perlas 
y piedras ó sin ellas. (Véase oro, pla
ta y platina labrados.) 

ADORMIDERAS, fruto del papaver somní
fero......................................................

AFIANZADORES ó apretadores de goma elás
tica cubierta de seda de colores ií otra 
materia, sin adorno alguno, para guan
tes ........ ............................................ Gruesa.

metales y formas...............................
AGALLAS de Levante, escrescencia de la en

cina de tintes..................................... Libra.
AGARICO blanco, boleto alerce.......................
AGNOCASTO, simiente del bitex-agnocasto..
AGUA de olor de todas clases. (Véase perfu

mería.)
AGUARDIENTE común, cognac, de cañas, 

ginebra y rom, incluyendo el peso del 
envase, no siendo de madera............. Arroba.

Libra.

tras posesiones ultramarinas, id. id. .. 
AGUARRAS ó aceite esencial de trementina.. 
AGUJAS de acero ó hierro , de todas clases y 

tamaños y las de gane hito para bor
dar................................................. .. # t

...............dichas jalmeras y las de cirugía. . ..

tal para hacer punto de malla, las 
de mechar y las de hacer media,. ..

Una.

tejer...................  ...........................
...............de marear con bitácora : adeudará ca

da una 15 por 100 en bandera na
cional y 18 por 100 en extrangera so
bre avalúo................ •........................

...............para rodetes de señora. (Véase ador
nos de cabeza.)

ALAMBRE de cobre de todos gruesos, clases 
y calidades........................... .. Quintal.

clases y calidades...............................
...............de latón de todos gruesos, el de gra

tas y el que se usa para instrumentos
músicos.................................., . ..........

. . . . . . . .  plateado y dorado.............................. Libra.

W  ^  ,aT '°  qu<¡ Sfi int''0‘1"zca con. (; ‘ ««"libre de viejo ¿ e» piezas inútiles, pagará los de
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ALAMBRE de zinc............................................
ALAZOR ó azafran romí..................................
ALBAYALDE, carbonato de plomo.........
ALBIN, piedra hermatitis ó piedra sanguínea. 
ALCALI volátil, amoniaco líquido...................
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ALCANFOR, producto natural del laurel al
canfor. .................................................

ALCAPARRAS y alcaparrones aderezados ó 
en salmuera. (Véase hortaliza encur
tida.)

ALCOHOL, galena plomiza..........................
ALFILERES comunes ú ordinarios de hierro 

ó latón, de todas calidades, clases y 
tamaños, sueltos ó en papeles, inclu
so el peso del empaque............... ....

Quintal.

lib ra .

Docena.

esmaltes, perlas y piedras falsas, los 
largos de acero, estaño, hierro, me
tal, con cabeza de lo mismo ó vidrio, 
guarnecidos de piedras falsas, para el 
prendido de las mantillas, pañue
los Sfc., y los de colgantes de cañu
tillo , incluso el peso del empaque. . .

(Véase oro , plata y platina labrados.) 
ALFILETEROS ó palilleros de cartón, estaño, 

hoja de lata barnizada ó sin barnizar 
ó madera común..................................

latón, porcelana ó palo de rosa..........

plateado ó nácar con dedal ó sin él, 
tengan ó no adornos de oro , plata ó
tumbaga..............................................

ALGALIA, secreción glandulosa, folicular, in
guinal del viverra zibetha.................

...............de todas clases para cirugía...............
ALGARROBA, garroba, garrofes ó garrofas,

fruto de árbol........................................
ALGODON en rama (1) sin pepita, procedente 

de las posesiones españolas ultrama
rinas.....................................................

...............de puntos extrangeros 110 productores.
ALHAJAS. (Véase oro, plata y platina la

brados.)
ALICATES de acero ó hierro. (Véase herra

mientas.)
ALJOFAR. (Véase perlas.)
ALMACIGA ó almástiga, resina del pistacea 

lentisco.............................................

Onza.
Docena,

Arroba.

Quintal.

Libra.
Arroba.ALMAGRA.................................................

ALMANAQUES náuticos, tablas logarítmicas y 
tratados de navegación. (Véase libros.) 

ALMENDRA amarga ó dulce con cáscara . . .
............... sin cascara.................................
ALMIRECES de campanil, cristal, mármol ú 

otras piedras ó vidrio. (Véase en las 
respectivas materias.)

ALMIZCLE, secreción glandulosa, folicular, 
inguinal y particular del mosco mos- 
cliífero....................................... Onza.

Docena,
Arroba.
Libra.’

Quintal.
Arroba.

ALMOHAZAS....................................  . . .
ALPISTE............................................
ALQUITIRA, goma del estrágalo verdadero.. 
ALQUITRAN......................... ..................
ALTRAMUCES ó chochos..........................
ALUMBRE común, sulfato de alumina y pota

sa ó amoniaco............................
Libra.

............... de Civitavecchia, de Holanda ó de
Roma.......................................

AMARILLO de cromo. (Véase cromo.) 
AMATISTAS, cuarzo amatista............ ..
AMBAR común, amarillo, blanco ó ccbrino, 

betún succino.......... . . .
...............gris 0 verdadero, concreción excre

menticia xle la ballena macrocéfala,. 
............... labrado.................................................

............. .

AMBARINA ó ambrete, conocida con el nom
bre de abelmos........................

AMOMO racemoso, fruto del amonio carda
momo ...................................................

AMONIACO, gomo resina de la dorena amo
niaco....................................................

........... ..líquido. (Véase álcali volátil.)
ANACARDO oriental ó anacardina, fruto del 

semecarpo anacardo.............................
ANCLAS y anclotes de hierro...........................
ANCORCA ó amarillo de plomo, protóxido de 

plomo... ..............................................

Quintal,

Libra.

Una.
ANGARILLAS ó portalicores de madera pinta

das ó sin pintar, llamadas coperos.. .

ó sin pintar-.........................................
ANGELICA, raiz y semilla de la angélica ar-

cangélica..............................................
ANIMALES disecados, de todas clases: adeu

dará cada uno 15 por 100 en ban
dera nacional y 18 por 100 en ban
dera extrangera sobre avalúo 

............... vivos no comprendidos en el Aran
cel: adeudará cada uno 15 por 100 
en bandera nacional y 18 por 1Q0 en
extrangera sobre avalúo....-..............

ANIME, resina del hymenea curbaril...............
...............copal u oriental, resina sumamente

dura, y del co!or y trasparencia del

il algodón con pepita pagará la mitad de los dei

Libra.

Uno.

Libra,

techos , segur
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ANIS ó matalahua, alcaravea, cominos y orégano. 
. . . . . . . .  estrellado, fruto del yllicio anisado. .
ANTEOJOS d espejuelos con orejeras de dos 

cristales, guarnecidos de asta, ballena 
d metal ordinario, inclusa la caja ó 
estuche................................................

bonadas................................................

y con guarniciones de asía, ballena, 
hierro d metal plateado ó sin platear, 
pabonadas ó sin pabonar.....................

se oro, plata y platina labrados,)

de asta, cartón ó latón, de todos ta
maños...................................................

nácar d plata............. .........................

ja de lata barnizada o pasta, tengan o 
no adornos o guarniciones de metal 
dorado ó plateado. ..............................

eos, tengan o no adornos o guarnicio
nes de metal dorado d plateado ó de
plata lijera..........................................

...............de larga vista, con cubierta de cartón,
guarnecidos de asta, hueso d metal. . .

ra, marfil, metal o zapa, guarnecidos 
de las mismas materias o de plata. . .

dos lentes, guarnecidos de asta, balle
na o hueso..........................................

de plata, marfil o nácar.....................
ANTIMONIO c ru d o ..................................
...............metálico regulo........................ . . . . . .
ANZUELOS de todas clases y tamaños, inclu

yendo el peso de los papelitos en que
vienen envueltos........................... . •,

AÑIL, producto y procedente de las posesiones 
españolas de Asia, . .  . . .....................

APRETADORES d etreindrelles de crin para la
fabricación de bujías esteáricas.........

ARANAS de cristal hasta cuatro mecheros, . . .

. ............. de siete ú ocho mecheros.. ...............

. . . . . . . .  desde trece mecheros en adelante, . . .
ARBOLES para plantíos: adeudará el ciento 

i  por 100 en bandera nacional, y 2 
por 100 en extrangera sobre avalúo.) 

ARCAS de hierro o de madera, forradas de 
hierro, con sus cerraduras y secretos: 
adeudará cada una 40 por 100 en 
bandera nacional, y 50 por 100 en 
extrangera sobre avalúo.. . . . . . . . . . .

ARCOS de madera para cedazos, cribas ú oti;os
usos análogos... . ................................

. . . . . . . .  d flejes de madera para tonelería y
otros usos..................... .............. . . . .
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jos: adeudará cada uno 15 por 100 
en bandera nacional y 18 por 100
en extrangera sobre avalúo..............

ARMAS. (Veanse sus respectivas clases.) 
ARMAZONES para paraguas d sombrillas, con 

asidero de todas clases y varillas de 
barba de ballena, hierro o madera...

.............. para paraguas dentro de bastones. . ..
ARNESES para caballerías. (Vc'ase atalages.) 
AROS o anillos de hoja de lata, hueso, made

ra, marfil, metal, pasta d suela, bar* 
nizados ó sin barnizar, para servi
lletas............ .......................................

ARROW-ROOT; fécula sacada de la raiz de
la amaranta índica................... ..

ARROZ..............................................................
ARSENICO amarillo o blanco. . . . . . . . . . . . .
ASAFETIDA, gomo resina de la fécula asa fé

tida i. . . .  . . . . .
ASARO, raiz del asaro europeo........................
ASERRIN de todas maderas............................
ASFALTO, betún asphalto................................
ASIENTOS que llaman Yidet, con palangana 

y geringa o sin ella: adeudará cada 
uno 30 por 100 en bandera nacional y 
40 por 100 en extrangera sobre avalúo. 

ASTAS de todas clases de animales, sin labrar,
en planchas d en puntas...................

ASTILLAS de toda clase de madera para hacer
peines..................................................

ATALAGES y guarniciones completos o en 
piezas sueltas, para caballerías, carros 
d coches: adeudará cada uno 30 por 
100 en bandera nacional y 40 por 
100 en extrangera sobre avalúo........

AVELLANAS.....................................................
AVES vivas de recreo, como cotorras, guaca

mayos, loros d papagayos...................

líos, pollas y gallinas, gallos, palo
mas , perdices y demas de este tamaño.

sos , patos y pavos..............................

cada una 15 por 100 en bandera na
cional y J8 por 100 en extrangera
sobre avalúo........................................

AZABACHE en bruto........................................
............... labrado en cualquiera clase de piezas.
AZAFATES. (Vease hojas de cobre Sjc.)
AZAFRAN seco, tostado d en aceite................
AZARCON d minio, deutoxido de plomo.. . . . .
AZUCAR blanco, dorado, mascabado ó tercia

do, producto y  procedente de Jas po
sesiones españolas de America............

piedra, de puntos extrangeros............
. . . . . . . .  de leche, sustancia salina particular

de la leche...........................................
AZUFRE en mineral y fundido en panes ú

otra forma............................................
................refinado d flor de azufre......................
AZUL cenizas, producto artificial de los hidra

tos de cobre y cal.

Uno.

Docena.

Libra.
Quintal.

Libra.

Quintal.
Libra.

Uno.

Quintal.

Arroba.

Uno.
Arroba.

Uno.

Una.

Arroba.
Libra.

Arroba.

Libra.

Quintal.

Libra.

2 40 
1 20 
7 50

i  80

» 60 
32 »
15 »

2 90
1 45 
9 »

2 20

• 75 
40 » 
18 »

» 60 
» 40 
» 40 
- 25

1 50

»] 20

6 25

15 »

1 »

2 »

6 » 
12 »

9 »
7 50

•
8 •
2 -

16 •

» 75 
» 50 
« 80 
» 32

3 *

. 40

7 50 

18 »

1 25

2 50

8 »
14 40

10 80 
9 »

16 » 
10 » 
20 »

38 »

* 55

27 • 
36 »

30 ,

» 45

22 50 
30 »

2 25 2 70

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órdm.

El Regente de la Audiencia de Valladolid ha acu
dido á este Ministerio consultando si las resoluciones 
de las Salas de Justicia declarando haber lugar á la 
amnistía publicada por Real decreto de 8 de Junio 
de este año, y que terminan por tanto las causas, se 
han de anotar en el registro general de penados: y S. M., 
teniendo presente la índole especial de estos actos 
de alta clemencia y conveniencia, y su efecto capital, 
que es el olvido, se ha dignado resolver que las de
claraciones de amnistía no causen registro en el de 
penados, y que asi se observe como regla general por 
todos los Tribunales.

Madrid 5 de Octubre de 1 8i9.=A rrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Jefe político de Zaragoza y el Juez de pri
mera instancia de Sos, de los cuales resulta que con 
arreglo á una costumbre establecida desde tiempos re
motos, y para facilitar la recaudación que estaba á su 
cargo, dispuso el Ayuntamiento de Salvatierra se in
timase á los vecinos por bando público el de Agos
to de 1818 que los prestamistas y demas acreedores 
no exigiesen el pago de lo que se les adeudase hasta 
que dicho Ayuntamiento hubiese hecho efectivas las 
contribuciones generales y municipales, y que todo el 
que abonase, sus deudas en trigo lo hiciere á razón

de 1 i  rs. por fanega, que era el tipo á que lo recibian 
los cobradores de aquellas; de cuyo acuerdo no se le
vantó acta ni el bando se fijó por escrito en los para
jes de costumbre, sino que se comunicó verbalmente 
al pregonero público, y este lo hizo saber á voz de 
pregón, asegurando el Ayuntamiento que no tuvo 
efecto: que en queja de este bando acudieron varios 
vecinos de dicho pueblo al expresado Juez de prime
ra instancia; y habiendo este decretado la formación 
de causa contra el Ayuntamiento, pidió al Jefe polí
tico la licencia prévia oportuna: que esta le fue nega
da en atención á que el acto denunciado era pura
mente administrativo, y su corrección tocaba ú dicho 
Jefe mientras no lo creyese digno de pena mayor re
servada á los Tribunales, á cuyo fin reclamó las di
ligencias: que el Juez opinó que no debia remitirlas, 
e insistió en pedir la autorización para continuar el 
proceso, en vista de lo cual el Jefe político le requi
rió de inhibición, resultando la presente competencia:

Visto el art. i.°, párrafo 8.° de la ley de 2 de Abril 
de 1845, que atribuye al Jefe político la facultad de 
conceder ó negar con arreglo á las leyes é instruccio
nes la autorización competente para procesar á los 
empleados y corporaciones dependientes de su auto
ridad por hechos relativos al ejercicio de sus funcio
nes, dando en caso de negativa cuenta documentada 
al Gobierno para la resolución que convenga;

Visto el art. 3.°, caso primero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1841, que proliibe á los Jefes polí
ticos suscitar contienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo de! delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de

la administración, ó cuando en virtud de Ja misma 
ley deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando, 1,° Que el medio legal establecido 
para conseguir el fin que el Jefe político se propone 
es la denegación de la licencia prévia de que habla 
el párrafo octavo, artículo citado de la ley de 2 de 
Abril de 1845, por cuya razón el expresado Jefe de
bió limitar¿e á negar la autorización, dando cuenta 
documentada al Gobierno para su resolución, como la 
misma previene:

2.° Que aprobada por este la negativa, y cortado 
en consecuencia el curso del proceso, hubiera podido 
dicho Jefe, sin necesidad de tener á la vista las dili
gencias judiciales, imponer al Ayuntamiento la cor
rección disciplinar que estimare justa dentro de los 
límites de sus atribuciones:

3.° Que no estando en ellas la facultad de sustan
ciar y fallar como causa criminal la que instruía el 
Juez de primera instancia, era inaplicableá la misma 
el caso único de excepción que podia invocarse, é in
fundada de todo punto la provocación de competen
cia prohibida por regla general en esta materia, en 
virtud del artículo y casos citados del Real decreto 
de 4 de Junio de 1841;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autoridad judicial, y en man
dar que se reserve el expediente para remitirlo al 
Jefe político de Zaragoza, á fin de que en el término 
preciso de ocho dias conceda ó niegue la licencia pe-



dida por el Juez para continuar el proceso contra el 
Ayuntamiento, dando en caso de negativa cuenta 
documentada al Gobierno como está prevenido.

Dado en Palacio á 2¡6 de Setiembre de 1849.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

ANUNCIOS OFICIALES-

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Dirección de gobierno, anunciando la subasta del Boletín oficial 
p a ra  1850.

H abiendo de verificarse el dia 4 de N oviem bre próxim o 
la  subasta para  la im presión y publicación del Boletín oficial 
de esta p rov incia  para  el año venidero de 1850, bajo las 
condiciones establecidas por la Real ó rden  de 3 de Setiem 
b re  de 1846, he dispuesto anunciarlo  en  este periódico para 
q ue  desde 1? del próxim o O ctubre puedan  d irig irse  á este 
G obierno político los pliegos cerrados de proposiciones por 
el correo ó por el buzón, que desde dicho d ia esta rá  de m a
nifiesto en la po rtería  de dicha oficina.

León 20 de Setiem bre de 184 9 .= ín g u an zo .

CONSERVATORIO DE ARTES.

Desde este dia hasta fin de mes queda ab ierta  la m atrí
cula de las d iferen tes enseñanzas ae  este establecim iento 
en  su sec re ta ría , situada en la calle del Turco, núm . 5, cu a r
to principal. Los domingos de nueve á doce para la de d e 
lincación , y los dias no feriados de doce á dos para las de
m as enseñanzas.

P ara  ser m atriculado en la de delincación es preciso ha
b e r  estudiado aritm ética y  geom etría: los que carezcan de 
estos conocim ientos podrán  adqu irirlo s inscrib iéndose en la 
cá ted ra  p repara to ria  que hay al efecto.

A su tiempo, y  con la suficiente anticipación, se an u n 
ciará la apertu ra  de las clases y los dias y horas de estas.

M adrid 4 de O ctubre de 1849,

BANCO DE CADIZ.

N ota de las operaciones efectuadas du ran te  el mes de Setiem bre ele 1849.

El Banco ha colocado en dicho mes en des
cuentos de le t r a s , pagarés y pignoraciones 
la sum a de r s .v n ...............................................  5.44 6 904.. 2

E n  le tras negociables sobre varias plazas, 
im portan tes r s .v n .  626,523 y 10 m r s . . .  625,723..10

Sunia invertida r s . v n   6.042,627..12

La utilidad  obtenida por descuentos y p ig
noraciones asciende á rs . v n ....................... 59,005..32

Los gastos por asignaciones de reg lam en
to , sueldos de em pleados, gastos de ofici
nas y salarios de sirv ien tes ascienden á 
reales vn ................................................................ 23,275..21

Billetes en circulación ...........................................  4 0.476,500
Efectivo en ca ja ......................................................  9!368’,876.. 7

Cádiz 30 de Setiem bre de 1849. =  E l d ire c to r , Pedro
Martínez. =  El su b d irec to r, José María Colom.

PARTE NO OFICIAL.
Habiéndose cometido algunas inexactitudes en la 

traducciones del motu proprio de Su Santidad y 1; 
notificación de la Comisión gubernativa de Rom< 
que insertamos en la Gacela de 2 de este mes, re
producimos á continuación dichos documentos des
pués de haberlos rectificado.

Pío P a p a  IX a  s ü s  a m a d ís im o s  s u b d i to s .

A penas las valerosas arm as de las Potencias católica! 
q ue  con v erd ad era  devoción filial concurrieron  al re s tab le 
cim iento de nuestra  p lena libertad  é independencia  en e 
G obierno de los dom inios tem porales de la Santa Sede Nos 
lib erta ron  de la tiran ía  que de mil m aneras nos oprim ia n< 
solo elevam os him nos de gracias al Señor, sino que cuidamos 
tam bién de establecer en Roma una comisión gubernativa  
com puesta de tres  respetables C ardenales, á fin de que  er 
nuestro  nom bre volviese á tom ar las riendas del Gobierne 
c iv il, y con el auxilio de un  m inisterio se dedicasen er 
cuanto  las circunstancias lo perm itiesen  á tom ar aquellas 
p rov idencias que reclam aba en el m om ento la necesidad 
del ó rd en , dé la seguridad  y de la tranqu ilidad  pública. V 
con igual solicitud nos ocupam os en establecer las bases de 
aquellas instituciones q u e , al paso que os asegurasen  á vo
sotros, am adísim os sú b d ito s , las libertades convenientes, 
asegurasen tam bién  nuestra  in d ep en d en c ia , que tenem os 
Obligación de conservar in tacta  á la faz del universo.

Por tanto, para  consuelo de los buenos que  tanto  han 
m erecido nuestra  especial benevolencia y consideración 
p a ra  desengaño de los malos y de los ilu sos, que se p rev a 
lieron de n uestras  concesiones á fin de tra s to rn a r el órden 
social, para  que sirva  á todos de testim onio de que nada 
deseam os m as que  vuestra v erdadera  y sólida p rosperidad  
de nuestro  motu proprio, á ciencia cierta  y con la p len itud  
de nuestra  au to r id a d , hem os resuelto d isponer lo siguiente: 

A rtículo f? Se establece en Roma un  Consejo de Estado. 
L ste d a ra  su  p arecer sobre los proyectos de ley antes de 
que sean som etidos á la sanción soberana ; exam inará  todas 
las cuestiones m as graves de todos los ram os de la ad m in is
tración p u b lic a , sobre las que sea consultado por Nos y por 
nuestros Ministros.
™ ^ üia ^  adecuada establecerá las cualidades y el núm e- 

de los C onsejeros, sus obligaciones, p re ro g a tiv as , las re 

glas de las discusiones y todo lo dem as que concierna al 
recto procedim iento de tan  distinguido cuerpo.

A rt. 2? Se establece una consulta de Estado para  la Ha
cienda. Esta en ten d e rá  en el presupuesto del E stado y exa
m inará las c u en ta s , dando los correspondientes finiquitos; 
d a rá  su parecer sobre la imposición de nuevas contribucio
nes ó dism inución de las e x is ten te s , sobre el modo m ejor 
de hacer su rep a r tic ió n , sobre los medios m as eficaces para  
que florezca el co m erc io , y en general sobre todo lo que 
hace relación á los in te rese s del Tesoro público.

Los consultores se rán  elegidos por Nos con vista de las 
notas que nos p resen ta rán  los Consejos provinciales. Su n ú 
mero se fijará en proporción á las provincias del Estado. 
E ste núm ero podrá  aum en tarse  con una adición de te rm in a
da de sugetos que nos reservam os nom brar.

U na ley adecuada d e te rm inará  la forma de las p ro p u es
tas de los consu lto res , sus calidades , las reglas p a ra  el des
pacho de los negocios, y todo aquello que pueda con tribu ir 
eficaz y  pron tam en te  á la reorganización de este im p o rtan 
tísimo ram o de la adm in istrac ión  pública.

A rt. 3? Se confirm a la institución de los Consejos pro
vinciales. Los Consejeros serán  elegidos por Nos sobre las 
listas de los que propongan los Consejos com unales.

Estos tra ta rá n  los in tereses locales de la p rov incia , los 
gastos que h an  de hacerse  á cargo de ella y con su  concur
so ; los presupuestos de gastos é ingresos de la ad m in is tra 
ción in te r io r , la cual se rá  ejercida por una comisión ad m i
n is tra tiva elegida por cada uno de los Consejos provinciales 
bajo su responsabilidad.

S erán  elegidos algunos m iem bros del Consejo provincial 
para form ar p a rte  del Consejo del Jefe de la provincia, á fia 
de aux ilia rle  en  el ejercicio de la vigilancia que  le in cu m 
be sobre los m unicipios.

U na ley adecuada d eterm inará  la forma de las p ropues
ta s , la calidad  y el núm ero  de los Consejeros para  todas las 
provincias; y p rescritas las relaciones que deben conservar
se en tre  las adm in istraciones provinciales y los g randes in 
tereses del E stad o , establecerá estas relaciones, é indicará 
cómo y hasta  dónde se ex tiende sobre ellas la superior tu 
telo.

Arl. 4? Las represen tac iones y las adm inislraciones m u 
nicipales se rán  reguladas por las fran q u ic ias  m as latas que 
sean com patibles con los in tereses locales de los pueblos.

La elección de los Consejeros tend rá  por base un ex ten 
so núm ero de e le c to re s , hab ida  p rincipalm ente considera
ción á la p ropiedad.

Los elegibles, adem as de las cualidades in trínsecam ente 
necesarias, d eb e rán  ten e r una ren ta  que se d e te rm in a rá  
por la ley.

Los Jefes de la m ag istra tu ra  se rán  elegidos por Nos y los 
ancianos de las capitales de las provincias á p ropuesta  en 
lerna de los Consejos com unales.

Una ley adecuada  dete rm inará  las cualidades y el n ú 
mero de los C onsejeros com unales; la form a de la elección; 
el núm ero de los que hayan  de com poner las m ag istra tu ras, 
y regu lará  el p rocedim iento  de la adm in istrac ión , coordi
nándola con los in tereses de las provincias.

A rt. 5? Las reform as y las m ejoras se ex ten d e rán  tam 
bién  al ó rd en  ju d ic ia l y á la legislación civ il, c rim inal y 
ad m in is tra tiv a . Una com isión que se ha  de n o m b ra r se ocu
pará  de los trabajos necesarios.

A rt. 6? F in a lm e n te , propenso siem pre  por inc linación  
de nuestro  corazón pa te rna l á la indulgencia y al perdón , 
querem os que aun  esta vez se verifique un  acto de clem en
cia hácia aquellos ex trav iados que fueron a rra strad o s á la 
felonía y á la rebelión  por la seducción , las d udas y acaso 
tam bién  la inerc ia  de otros. Por tanto, teniendo p resen te  lo 
que  reclam an la justic ia , fundam ento  de los re in o s, los d e 
rechos de otro com prom etidos ó p e rjud icados; la obligación 
que nos incum be de p reservaro s de la renovación de los 
males que habéis sufrido  y el d eb er de su s traero s de la 
perniciosa influencia de los co rrup to res da toda m oral y 
enemigos de la religión ca tó lica , la cual, fuen te  perenne de 
todo bien y p ro speridad  social, form ando vu estra  gloria, os 
distinguía como la familia elegida favorecida por Dios con 
sus particu lares dones, hem os m andado  que  se pub lique  á 
nuestro  nom bre una am nistía de la pena en que han  in 
cu rrido  todos aquellos que por las lim itaciones que  se ex
p resa rán  no queden  excluidos de este beneficio.

Estas son las disposiciones que  para  vuestro  b ienes ta r 
hemos creido ante Dios que debíam os p u b lic a r , y las cua
le s , al paso que son com patibles con nuestra  rep resen tación , 
estam os com pletam ente convencidos de que fielm ente eje
cutadas pueden  p rod u c ir el buen  resu ltado  que desean de 
buena  fe los p ruden tes. E l bu en  sentido  de cada uno de 
v o so tro s , que anhela  mas el b ien  á p roporción de los a fa 
nes sufridos, nos da de ello ám plia garan tía . Pero p r in c i-  
cipalm ente colocamos toda n uestra  confianza en Dios, el 
c u a l, au n  en m edio de su ju s ta  có lera , no olvida su  m ise
rico rd ia .

Dado en Nápoles en el a rra b a l de Pórtici á 12 de Se
tiem bre  de 1849, año cuarto  de nuestro  pontificado. =  Pió 
P apa IX.

NOTIFICACION DE L A  COMISION G U B E R N A T IV A  DEL ESTADO.

La Santidad de nuestro  S eñ o r, m ovida por las c irc u n s 
tancias que atenúan  en muchos de sus am adísim os sú b d i
tos el delito que com etieron tom ando p a rte  en las tu rb u len 
cias políticas que tanto afligieron rec ien tem en te  los E stados 
P o n tific io s , y deseosa siem pre de m ostrar mas y m as la b e 
n ign idad  de su án im o , v erd ad eram en te  p a te rn a l, usando 
de su pleno poder en beneficio de tan tos ex trav iad o s , aca
so, «?as seducidos que seduc to res, nos ha m andado  h acer 
público en su augusto nom bre cuanto  se ha d ignado  dispo- 
üe,\b  ponf°rrae al a rt. 6? de su soberano motu proprio  dado 
en  Nápoles en 12 del corriente.

^j0r cum pliendo las veneradas ó rdenes de Su S an 
tidad  , nos apresuram os á p ub licar, conform e á la ex p resad a  
vo luntad  soberana , las disposiciones sigu ien tes:

A todos los que han tomado p arte  en  la revolución re 
cientem ente term inada en los E stados Pontificios se con
cede por dignación soberana el perd ó n  de la pena  que  de-r 
berian  su irir  á consecuencia de los delitos políticos de que 
se han hecho responsables.

Q uedan excluidos de esta g ra c ia :
Los m iem bros del Gobierno p ro v is io n a l:
Los miem bros de la A sam blea constituyente que han  to

mado parte  en las deliberaciones de la m ism a A sam blea:
Los m iem bros del triu n v ira to  y del G obierno de la R e

pública ;

Los Jefes de los cuerpos m ilita res:
Todos aquellos que hab iendo  gozado del beneficio de la 

am nistía antes concedida por Su  S an tid ad , faltando á su 
pa lab ra  de h o n o r, h an  tom ado p a rte  en los desórdenes 
ocurridos en los Estados de la Santa S ed e :

A quellos que adem as de los delitos políticos se hayan 
hecho responsables de delitos com unes com prendidos en 
las leyes penales vigentes.

Por este perdón  no se en tiende que  se asegura la p e r
m anencia en  los em pleos g u b e rn a tiv o s , p rov inciales y mu
n icipales á  todos aquellos que por su conducta  en las vici
situdes pasadas se hayan  hecho indignos de ellos. E sta re 
serva  es ap licable á  los m ilita res y  em pleados de todas 
clases.

Dado en n u estra  res idencia  del Q u irina l á 18 de Setiem 
b re  de 1 8 4 9 .= G . C ardenal Della Genga S e rm a tte i.= L . Car
denal V annicelli Cassoni.==L. C ardenal A ltieri.

Anteanoche se verificó en el Palacio de S. M. la 
Reina Madre un gran baile en celebridad de los dias 
de S. M. el Rey.— Mucho se habia hablado antes de 
este sarao suntuoso ; mucho se nos habían ponderado 
los preparativos que para él se hicieran ; pero justo 
es decir que esta vez la realidad lo ha excedido todo.

Los que no asistieron no pueden formar una idea 
aproximada de la perspectiva que ofrecía aquella 
mágica mansión. El patio de entrada con sus fuentes 
con sus flores, con sus perfum es; el salón de baile 
grandioso, elegante, rico; el chinesco, obra maestra 
de buen gusto y de novedad, y por último el gabi
nete blanco son verdaderas maravillas que la imagi
nación no acierta á concebir, que los ojos apenas 
creen después de haberlas contemplado.

Unánime era la opinión de cuantos concurrían á 
aquella fiesta regia; todos á una voz ensalzaban la 
sábia dirección que ha presidido al arreglo y al ador
no de los salones; todos admiraban los goces infini
tos que la augusta Señora se ha dignado proporcio
nar á los que recibía en su Palacio.

SS. MM. la Reina y el Rey llegaron á este á las 
diez de la noche, acompañados de sus augustos her
manos los Sermos. Sres. Infantes. Lucia nuestra bella 
Soberana un precioso vestido de crespón punzó con flo
res y adornos blancos; al cuello llevaba un rico collar 
de perlas con broche de brillantes; su esposo iba de frac 
negro con la banda y placa de Cárlos III: SS. AA. ves
tían elegantes trajes de gasa rosa. Del mismo color 
era el de S. M. la Reina M adre, de seda y con volan
tes de encaje de Bruselas. Sus hijas las Sras. Conde
sas de Yista-Alegre y de Castillejo los tenian encar
nados con guarniciones blancas.

S. M. la Reina nuestra Señora bailó durante la 
noche con diferentes personas w a ls , polka y redowa, 
pasando á las dos al salón de la cena seguida de toda 
la familia Real. S. M. el Rey, muy contento y complaci
do, se detenia á cada instante á hablar á todo el mun
do con esa afabilidad incomparable que le distingue y 
enaltece, mientras S. M. la Reina Madre recibía unáni
mes testimonios de gratitud por los placeres infinitos 
que habia proporcionado á los concurrentes, y escu
chaba sonriendo sus felicitaciones por lo que ha sido 
obra de su exquisito gusto y reconocida inteligencia.

No necesitamos decir que asistió al baile la socie
dad mas distinguida de Madrid ; entre ella figuraban 
el cuerpo diplomático extrangero, la mayor parte de 
los Sres. M inistros, gran número de Senadores y Di
putados , y animándolo y embelleciéndolo todo las 
damas que mas se distinguen por su hermosura y 
elegancia.

S. M. la Reina no se retiró hasta las c inco, ha
biendo manifestado durante toda la noche la mas pu
ra alegría y satisfacción.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 5 de Octubre á las tres de la tarde .

Clase de efectos. C urso . O bservaciones.

Títulos del 3 p o r 1 0 0 .....................  27 V 2 PaP-
Id. del 5 por 1 0 0 ............................  II 3/ 8 pap. . .
C upones no capitalizados  7.
Deuda sin Ín te re s ............................  3 15/ 16 pap.
A cciones del Banco español de 

San  F e rn a n d o ..............................  77 pap.

CAMBIOS.

L ó n d re s á 9 0  d ia s , 5 0 -50  c. P a r is ,  5 -3 3  p.

A lican te , y 3 d. M álaga, V 2 d in . d .
B arcelona á p s .  f s . , par. S a n ta n d e r , * /2 pap. d.
B ilbao, 7/ 8 pap. d. S an tiag o , 1 * /4 d .
C ádiz, 5/ 8 d. Sev iU a, 3/ 4 id .
C oruña, 3/ 4 id . V alenc ia , 1 d in . d.
G ran ad a , 1 * /2 id . Z aragoza, 3/ 4 pap . d .

D escuento de  le tra s  á  6 po r 100 al año.
s s s e   ■■■■■— — —  — H, .... , P B g g a

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


